
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONS ITUCIONAL 182/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHONTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLA E 

SUBSECRETARÍA GEN RAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITJ DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES r DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve¡, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 1 
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Ciudad de México,' á tn't;; 66,e;ro cie<cíós mil dierueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales; el escrito y 
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la personalidad que ostenta 1, designando autorizada ; sin embargo, no ha 

S 1 1 clugar, a·,teneF·como~domiciliO{para OÍry¡recibir;r:iotificaciones el ~~e¡seffiála\~n 
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dicha entidad, en virtud de que las partes están obligadas a designar uno en 

la ciudad sede de este Alto Tribunal; asimismo, no a lugar a ·proveer de 

conformidad su solicitud de recibir notificaciones través del correo 

electrónico que indica, ya que las notificaciones e realizan mediante 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz. Son atribuciones del Síndico: 

( ... ) 1 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) _ 

 
 
 
 
 



CONTlROVERSIA CO"ISTITUCIONJ~L. 1 U:Z/2016 

public8:ciión por lista y, en su caso, por o·ficio, sin que la ley reglamentaria de 
1 

la matéria prevea las otificaciones Vía electrónica. 
1 ' 

Lo anteriior, de co~1forrnidad con los artícu~os 42
, 11, párrafo primero3, de 

1 

la Ley· IReglamentari~ de las !Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política 9e Jos Estados Unidos Mexicanos, así corno 3054 di31 
' ' ' 

Código Federal ele P'roceclirnientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 15 de la citada ley, y con apoyo en la te~sis del Tribunal 

l::>leno c~e rubro: "CON'TRC>\lERSIAS CONSTITUCIONALES. L.J~S PARTES 

ESTÁN OBLJGADAS A SEÑAL.AR DOMICILIO PARA OÍF~ Y" RECIB!1R 

NOTIFJCAC/ONES EN EL LUGAlR E'N Cl1UE TIENE su SEDE L.tl SUPREM1!r,A 

CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO ~W5 DtEL. CÓIJllGO FEDERAL DE PfUJCEDIMIENTOS CIVIL.ES 

A LA l.EY REGLAMENTAR/)' DE LLi.\ NIATEFUA).''6. 
' 1 

1 

' 1 

Por otro lado, se tiEm'en_ por hedilas las manifestaciones ele la promovente 
"· 

referentes, i:m esencia¡, a que hasta el tr1einta y uno de diciembre-de dos rnil 

dieciocho, el Gobierno; del Estado debe al Municipio de Chontla, Veracruz de 

l!gnacic·1 de la Llave, 111 cantidad de $9J 85,204.BE> (nueve mil~ones ciento 

ochenta y cinco mil doscientos cuatro pesos 86/100 r111.N.). 
i 

Ello, con apoyo en el artículo 5G:f de la, ley reglamentaria de la materia. 
1 

; 

2 Artículo il~ dE~ la Ley Reglamet1taria de las Fracciones 1~f11 dei A11tículo 105 de la c~:mstitución Fediernl. 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pmnuncia~o, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza ce:rtificada con acuse1 de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
t1aga por vía telegráfica. (. .. ) 
3 Arftículo ·11. El actor, el demar1dado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicic, por 
conducto d1e los funcionarios lque, en terminas de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, s$ presumirá que quien comparezca a juicio goza de la reprnsentación legal y 
cuenta con fa capacidad para h~cerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4 Artículo :305 del C:ódig<> FedE!ratl de Procediimientos Giviles. Todos los litigantes, en eil primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada enJuoblación enJJ.11ª 
ten_ga SUJ3ede eLJ;d])unaj, para 

1
que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 

deben señalar la casa en que ha de bacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les int~rese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domidilio die los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 1 

5 Artículo 1 de la L.ey Reglamehtairia d1~ las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Fed1ernl. 
La Suprema Corte de Justiciad~ la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias consttucionales y las accionE;s de inconstituc:ionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 d13I artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta ele 
disposición expresa, se estará las prevenciones rdel Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Tesis P. l>U2000, Aislada, Pleho, NovEma Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo dB clos rnil, número de registro i922B6, página 796. 
7 Artícuk1 !iO dE~ la Ley Regl~mentariia die la1s F1racciiones 1 v 11 dl1~I Artículo 105 dl1~ la. Constitución 
i=ederal. f\lo podrá archivarse¡ ning1Jn ex~ediente sin que quede cumplida la sentencia o se hutJiere 
extinguido la materia de la ejec~ción. ' 
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N otifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Art ro Zaldívar ·Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema dorte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN /1 

de la Sección de Trámite de Controve A Cdnstitucionales y 

de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecreta 1a eniral de Acuer~ 
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Esta hoja corresponde al acuerdo de tres de enero de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar lelo de Larrea, Presidente de la S prema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 1~/2016, p amovida por el Municipio 
de Chontla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Cons~) 
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